
Art. 140. Protecciones sectoriales y complementarias.
El régimen jurídico, de uso y de edificación se someterá a las limitaciones

específicas que le vengan impuestas por la legislación sectorial vigente para
cada tipo de infraestructura (carreteras y vías pecuarias).

Art. 141. Condiciones de uso para el suelo no urbanizable genérico.
Se permiten todos los usos descritos en el artículo 125 de estas Normas.

TITULO VII
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

CAPITULO 1
CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

Art. 142. Protección del patrimonio cultural.
1. Es de aplicación la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural

Aragonés; la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y
el Decreto 6/1990, de 23 de enero, de la Diputación General de Aragón, por el
que se aprueba el régimen de autorizaciones para la realización de actividades
arqueológicas y paleontológicas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el artículo 2 del título preliminar de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del
Patrimonio Cultural Aragonés, se establece que el patrimonio cultural arago-
nés está integrado por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados
con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico,
antrópico, histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, pale-
ontológico, etnológico, científico, lingüístico, documental, cinematográfico,
bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se encuentran
en la superficie como en el subsuelo o bajo la superficie de las aguas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patri-
monio Cultural Aragonés, este capítulo tiene por objeto la protección de los
edificios, conjuntos y elementos que se detallan en el catálogo y las actuacio-
nes a las que pueden ser sometidos en función del nivel de protección.

Art. 143. Ambito de aplicación.
1. Las determinaciones contenidas en este capítulo serán de aplicación a los

edificios y conjuntos urbanos que se incluyen en el catálogo y a las zonas de
protección arqueológica y paleontológica.

2. El contenido de este capítulo prevalecerá sobre otra normativa del Plan
General.

Art. 144. Niveles de protección.
Los grupos correspondientes a los niveles de protección del catálogo de

estas Normas son:
a) Grupo primero. Nivel integral:
Se incluyen en este grado los edificios de elevado valor histórico, arquitec-

tónico o urbanístico. Son edificios que en general han contribuido a la organi-
zación de la trama urbana.

Además de los edificios a los que se considera necesario otorgarles el máxi-
mo nivel de protección, este grado incluye los edificios declarados o incoados
como Bienes de Interés Cultural (B.I.C.), Bienes Catalogados y Bienes Inven-
tariados en aplicación de la legislación sobre protección del patrimonio y con
el alcance de protección en el edificio y su entorno que se indique en la decla-
ración o incoación correspondiente.

Durante el periodo de vigencia del Plan General se considerará, sin necesi-
dad de modificación expresa de sus determinaciones, que se incorporan a este
grado de protección todos aquellos inmuebles sobre los que recaiga declara-
ción o incoación de Bien de Interés Cultural o Bien Catalogado en aplicación
de dicha legislación.

b) Grupo segundo. Nivel ambiental:
Pertenecen a este grupo los edificios que, aun sin tener un valor importante

como obra arquitectónica, son parte integrante de la imagen y el ambiente tra-
dicional.

Art. 145. Condiciones de los tipos de obra.
a) En obras de restauración los elementos arquitectónicos y materiales

empleados habrán de adecuarse a los que presenta el edificio, o presentaba
antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. Habrá de con-
servarse la decoración procedente de etapas anteriores de utilización del edifi-
cio que sea congruente con la calidad y uso del edificio.

b) Las obras de conservación no podrán alterar los elementos de diseño del
edificio.

c) Las obras de consolidación deberán adecuar los elementos y materiales
empleados a los que presente el edificio, o presentase antes de sufrir modifica-
ciones menores.

d) Las obras de acondicionamiento deberán mantener el aspecto exterior y
composición del edificio.

e) Las obras de rehabilitación y reestructuración no podrán modificar la
fachada, salvo cuando se trate de la apertura de huecos de nuevas estancias que
precisen iluminación o ventilación, o de la alteración de los mismos por adap-
tarse a una altura de planta distinta, adecuándose en este caso las soluciones de
huecos a la composición y materiales de la fachada original.

f) Las obras de sustitución, ampliación y nueva planta se verán sujetas a las
condiciones formales establecidas para la calificación correspondiente.

Art. 146. Condiciones de protección del grupo primero. Nivel integral.
Las actuaciones posibles en edificios catalogados en este grupo mantendrán

en todo caso la estructura arquitectónica y tipológica, observándose además las
siguientes condiciones:

a) Se prohíbe expresamente la demolición de las edificaciones catalogadas,
salvo cuando se trate del derribo de cuerpos añadidos a la construcción origi-
nal sin interés arquitectónico o etnográfico.

b) Se admiten los siguientes tipos de obra:
—Obras de restauración.
—Obras de conservación.
—Obras de consolidación.
—Obras de acondicionamiento, sin alterar la estructura original y mante-

niendo las características, estilo y condiciones de construcción.
—Obras de reconstrucción, cuando se trate de edificios desaparecidos o

cuerpos de edificación que interese recuperar.
Art. 147. Condiciones de protección del grupo segundo. Nivel ambiental.
Las intervenciones posibles en aquellos edificios catalogados en este grupo

se regirán por las siguientes condiciones:
a) Se admiten las obras indicadas en el artículo 146, apartado b), así como

la reestructuración, manteniendo en este caso la estructura arquitectónica tipo-
lógica.

b) Se admite la demolición de la edificación para sustituirla por otra de ras-
gos tipológicos similares, o cuando se considere por el Ayuntamiento suficien-
temente justificada su necesidad por causa de ruina. Podrán realizarse en cual-
quier caso obras de demolición de cuerpos o elementos añadidos a la
construcción original, sin valor arquitectónico considerable. Se conservará al
menos la fachada del inmueble catalogado y aquellos elementos interiores que
deban ser preservados a juicio de los servicios técnicos municipales.

c) Las nuevas edificaciones que se puedan plantear como consecuencia de
la demolición de un edificio catalogado, se basarán en las características
ambientales y de imagen exterior establecidas en la calificación correspon-
diente, teniendo en cuenta las del edificio preexistente. Deberán conservar en
cualquier caso las relaciones hueco-macizo, materiales, tipo de alero y forma-
to de huecos del edificio preexistente.

Art. 148. Protección de yacimientos arqueológicos o paleontológicos.
1. A efectos de su protección se estará a lo dispuesto en los artículos 65 a 71

de la Ley 3/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés; en los
artículos 40 a 45 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español, además de lo regulado a continuación.

2. Las actuaciones posibles en las áreas de protección arqueológica y pale-
ontológica son las destinadas a la protección de este patrimonio que puede
aflorar con motivo de la realización de obras de derribo, de excavaciones o de
trabajos agrícolas en cualquier lugar del término municipal.

—El Ayuntamiento solicitará informe del Departamento de Cultura de la
DGA, si al proyectarse o ejecutarse actuaciones de cualquier tipo en terrenos
existen antecedentes o indicios que permitan suponer la existencia de restos
arqueológicos. A la vista del informe, la licencia podrá denegarse o ser condi-
cionada a la adopción de determinadas medidas de protección, o bien modifi-
car sus plazos para acomodarse a las actuaciones arqueológicas que procedan,
según establezca el Gobierno de Aragón.

—Con el mismo objeto y con independencia de los dispuesto por la legisla-
ción en materia de protección del patrimonio cultural para las zonas de protec-
ción y de prevención arqueológica, se tendrán en cuenta las siguientes normas
específicas de las áreas de protección arqueológica y paleontológica:

a) Actividades arqueológicas y paleontológicas. En todas las intervencio-
nes que se realicen en zonas o áreas donde se conozca o presuma la existencia
de restos arqueológicos paleontológicos, tanto en el casco urbano como en el
resto del término municipal, se realizarán las actividades arqueológicas o pale-
ontológicas que sean necesarias para su localización, excavación o estudio, de
acuerdo con la legislación vigente en materia de patrimonio cultural.

En particular se considerará que constituye un área susceptible de este tipo
de hallazgos el ámbito de la ciudad histórica delimitado en planos.

Para la excavación sistemática será preceptivo que el solar se halle vallado.
b) Limitaciones en la edificación. En aquellos casos en que la administra-

ción competente acuerde que los restos hallados deban ser conservados in situ,
la edificación podrá condicionarse parcialmente (parte del solar, conservación
en sótano etc.) o totalmente en casos excepcionales en los que se podrá prohi-
bir totalmente la edificación, sin perjuicio de las compensaciones o indemniza-
ciones que procedan conforme a la legislación vigente.

Podrán modificarse mediante estudios de detalle las condiciones de posi-
ción y altura de los edificios para hacer compatible la conservación in situ de
los restos.

Dirección Provincial
del Servicio Público
de Empleo Estatal Núm. 1.734

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre), y habiéndose intentado la notificación sin que haya sido posible
practicarla, por el presente anuncio se cita a los interesados que se relacionan
en anexo para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.
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Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el BOPZ, en la sede de esta Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal (avenida de Tenor Fleta, 53-
55, Zaragoza), de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00.

Asimismo se advierte a los interesados de que de no comparecer en el cita-
do plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 9 de febrero de 2012. — El director provincial, P.S.: El subdi-
rector provincial de Gestión Económica y Servicios, Rafael García Aznar.

ANEXO
Relación que se cita

DNI/CIF, interesado y procedimiento
X-9238378-Z. KANTEH ANSUMANA. RESOLUCION SOBRE EXTINCION DE PRESTACIONES.
X-6966776-F. TOTU ANTON. RESOLUCION SOBRE EXTINCION DE PRESTACIONES.

Núm. 1.782
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre), y habiéndose intentado la notificación sin que haya sido posible
practicarla, por el presente anuncio se cita a los interesados que se relacionan
en anexo para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el BOPZ, en la sede de esta Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal (avenida de Tenor Fleta, 53-
55, Zaragoza), de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00.

Asimismo se advierte a los interesados de que de no comparecer en el cita-
do plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 10 de febrero de 2012. — El director provincial, P.S.: El subdi-
rector provincial de Gestión Económica y Servicios, Rafael García Aznar.

ANEXO
Relación que se cita

DNI/CIF, interesado y procedimiento
25194934-K. BORNAO PICAZO ANA BELEN. RESOLUCION SOBRE EXTIN-

CION DE LA PRESTACION. 
X-8748217-Y. ALVES DE ANDRADE NUNES ELAINE. RESOLUCION SOBRE

EXTINCION DE LA PRESTACION.
X-8063887-H. BRAGA NUNES GABRIEL. RESOLUCION SOBRE EXTINCION

DE LA PRESTACION. 
44640542-A. RUBIO REMON NOEMI. RESOLUCION SOBRE EXTINCION DE

LA PRESTACION.

Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS
Empresa Tata Hispano Motors Carrocera, S.A. Núm. 1.770
RESOLUCION del Servicio Provincial de Economía y Empleo por la que se

dispone la inscripción en el Registro y publicación de la revisión salarial
para el tercer año de vigencia del convenio colectivo de la empresa Tata
Hispano Motors Carrocera, S.A.
Vistas las tablas salariales para el año 2012, referidas a la revisión del con-

venio colectivo de la empresa Tata Hispano Motors Carrocera, S.A. (código de
convenio 50001312011987), suscritas el día 25 de enero de 2012 entre repre-
sentantes de la empresa y de los trabajadores de la misma, recibidas en este
Servicio Provincial, junto con su documentación complementaria, el día 6 de
febrero, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto
de los Trabajadores y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 6 de febrero de 2012. — El director del Servicio Provincial, Luis

Simal Domínguez.
ACTA

ASISTENTES:
—Por la dirección: Doña Elsa Jiménez y don Ricardo Gómez.
—Por el comité de empresa: Don José Luis Chueca, don Juan José García,

don José M.ª Navarro, don David Aranda, don Manuel Delgado, don José Luis

Castillo, don Alfonso Martín, don Javier Sánchez, don Federico Gracia, don
Jesús Jiménez, don Carlos Fernández, don Antonio Campos, don Eugenio
Ponce, don Pablo Montes, don Benjamín Ibáñez, don Oscar González y don
Damián Rodríguez.

En Zaragoza, siendo las 11:00 horas del día 25 de enero de 2012, en los
locales de la empresa Tata Hispano Motors Carrocera, S.A., sita en Zaragoza
(carretera de Castellón, kilómetro 230,5, camino del Canal, sin número, La
Cartuja Baja), se reúnen las personas mencionadas anteriormente con la finali-
dad de fijar las tablas salariales para el año 2012.

Ambas partes muestran su conformidad y acuerdo con las tablas salariales
presentadas por la dirección de la empresa, las cuales se adjuntan a este escri-
to debidamente firmadas y selladas.

Y para que así conste, firman el presente documento en Zaragoza, a 25 de
enero de 2012. — Por el comité de empresa, José Luis Chueca (presidente). —
Por la empresa, Elsa Jiménez (directora RR.HH).

ANEXO

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
ALCALA  DE  EBRO Núm. 1.850

No habiéndose formulado reclamaciones durante el plazo reglamentario
desde la publicación del anuncio en el BOPZ núm. 299, de fecha 31 de diciem-
bre de 2011, del expediente de modificación de créditos núm. 2 del presupues-
to 2011, dicha aprobación deviene definitiva de forma automatica, publicándo-
se a continuación el resumen por capítulos de las modificaciones aprobadas,
conforme a lo dispuesto en el artículo 169.3, en relación con el artículo 177.2,
ambos del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo los interesados interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar de la publicación del pre-
sente anuncio, conforme al artículo 171.1 del mismo texto refundido.

Aumentos presupuesto gastos
Capítulo II, 15.200.
Capítulo VI, 8.500.
Total, 23.700 euros.
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Categoría Profesional Nivel Salarial Salario Bruto Salario Mensual

AUXILIAR ADMINISTRATIVO "B" Nivel I 16.071,67 1.147,98

ESPECIALISTA "B" Nivel I 16.071,67 1.147,98

AUXILIAR ADMINISTRATIVO Nivel I 19.965,51 1.426,11

ESPECIALISTA Nivel I 19.965,51 1.426,11

OFICIAL 3ª TALLER Nivel II 22.154,43 1.582,46

OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO Nivel II 22.891,30 1.635,09

TECNICO 2ª ORGANIZACION Nivel II 22.891,30 1.635,09

DELINEANTE 2ª Nivel II 22.891,30 1.635,09

OFICIAL 2ª TALLER Nivel II 22.891,30 1.635,09

CONDUCTOR PROBADOR Nivel III 23.133,77 1.652,41

OFICIAL 1ª TALLER Nivel III 23.133,77 1.652,41

OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO Nivel III 24.304,95 1.736,07

TECNICO 1ª ORGANIZACION Nivel III 24.304,95 1.736,07

DELINEANTE 1ª Nivel III 24.304,95 1.736,07

RESPONSABLE DE GRUPO Nivel IV 24.111,45 1.722,25

ENCARGADO Nivel IV 24.304,95 1.736,07

JEFE 2ª ADMINISTRACION Nivel IV 25.975,94 1.855,42

DELINEANTE DE PROYECTOS Nivel IV 25.975,94 1.855,42

AYUDANTE TECNICO SANITARIO Nivel IV 26.415,77 1.886,84

JEFE 1ª ADMINISTRACION Nivel V 27.261,02 1.947,22

Paga de febrero 225,30

Plus de antigüedad 69,93

Plus de asistencia y puntualidad 3,83

Plus de turno de tarde 10,46

Plus de trabajos nocturnos 13,95

Plus por desplazamiento al extranjero 53,48

Gratificación por jubilación 817,42

Plus de ayuda familiar 96,80

Plus de ayuda a disminuidos fisicos 151,47

Transporte 6,22

Kilometraje 0,30

Transporte residentes pueblos 0,53

Dietas:

Dieta completa 52,69

Desayuno 10,29

Comida 21,20

Cena 21,20

Media Dieta 31,49

Nota: Se incrementa el precio de las horas extras en el IPC real del 2011 - 2,4%

Por la Dirección de la Empresa Por el Comité de Empresa

TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2.012

Incrementadas en el 2,4% (IPC real de 2011)+0,7%


